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plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8507 REAL DECRETO 477/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Amalio González Martínez.

Visto el expediente de indulto de don Amalio González Martínez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia
de fecha 17 de mayo de 1994 resolutoria del recurso de apelación inter-
puesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 1 de Oviedo, de fecha 9
de febrero de 1994, como autor de un delito contra el deber de prestación
del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y acce-
sorias, por hechos cometidos en el año 1992; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Amalio González Martínez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8508 REAL DECRETO 478/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Antonio Ibáñez Rogel.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Ibáñez Rogel, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Madrid, en sentencia de fecha 6 de
octubre de 1994 como autor de un delito de lesiones, a la pena de dos
años cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de sus-
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1992; a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Antonio Ibáñez Rogel la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que satis-
faga las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que deter-
mine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8509 REAL DECRETO 479/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Carmelo López Garciolo.

Visto el expediente de indulto de don Carmelo López Garciolo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Ibiza, en sentencia de fecha 24
de febrero de 1994 como autor de un delito contra la salud pública, a
la pena de multa de 500.000 pesetas y cuatro meses y un día de arresto
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Carmelo López Garciolo la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8510 REAL DECRETO 480/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Santiago Lorente González.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Lorente González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 16 de Barcelona, en sentencia de fecha
4 de noviembre de 1994, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de siete meses de prisión menor y multa de 500.000 pesetas,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1989;
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Santiago Lorente González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8511 REAL DECRETO 481/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Andrés Maldonado Romero.

Visto el expediente de indulto de don Andrés Maldonado Romero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Almería, en sentencia de fecha 9
de marzo de 1995, como autor de un delito de quebrantamiento de condena,
a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1994; a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Andrés Maldonado Romero la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de cincuenta días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 4.000 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8512 REAL DECRETO 482/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Santiago Martínez Adán.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Martínez Adán, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 7 de Zaragoza, en sentencia de fecha 16
de febrero de 1996, como autor de un delito de lesiones, a la pena de
dos años cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1994; a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Santiago Martínez Adán la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que



12114 Jueves 9 abril 1998 BOE núm. 85

no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8513 REAL DECRETO 483/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Javier Pérez Prieto.

Visto el expediente de indulto de don Javier Pérez Prieto, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 1 de Terrassa, en sentencia de fecha 19 de
abril de 1995, como autor de un delito de quebrantamiento de condena,
a la pena de dos meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1992; a propuesta de la Ministra de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Javier Pérez Prieto la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8514 REAL DECRETO 484/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Félix Jesús Toledano Flores.

Visto el expediente de indulto de don Félix Jesús Toledano Flores,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid, en sentencia
de fecha 17 de septiembre de 1994, como autor de un delito continuado
de apropiación indebida, a la pena de seis meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Félix Jesús Toledano Flores la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de noventa días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 1.000 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO DE DEFENSA

8515 CORRECCIÓN de errores de la Orden 44/1998, de 25 de
febrero, por la que se señala la zona de seguridad para
la instalación militar del Acuartelamiento Montejaque, en
el término municipal de Ronda (Málaga).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la Orden
44/1998, de 25 de febrero, por la que se señala la zona de seguridad para
la instalación militar del Acuartelamiento Montejaque, en el término muni-
cipal de Ronda (Málaga), inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 57, de fecha 7 de marzo de 1998, se formula a continuación la oportuna
rectificación:

Apartado segundo:

Donde dice: «I 305300 4089690», debe decir: «I 305300 4069690».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

8516 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Catastro, por el que se da publicidad al Convenio
celebrado entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Jávea.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Jávea un Convenio de colaboración en materia de Gestión
Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Director general, Jesús Salvador

Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA (DI-
RECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE
JÁVEA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL

Reunidos en la ciudad de Madrid, a dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.

De una parte: Don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19),

De otra parte: Don Juan Bautista Moragues Pons, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Jávea, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 3).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2 establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se cele-
bren con las Entidades Locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los con-
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de


